
  

YOSHICORP S.A. 
      

Guayaquil, 09 de Mayo del 2018 

Señora 2 
KARINA ANGELICA SÁNCHEZ ALVAREZ 10? A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

YOSHICORP S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto designarlo a usted como PRESIDENTE 

_de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Suplente Encargado Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado Renato Esteves 

Sañudo, el 09 de abril del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 

de abril del 2008. 

En su calidad de PRESIDENTE, le corresponde subrogar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia temporal y más atribuciones determinadas en la ley de Compañías y el Estatuto 

Social. 

Muy atentamente, 

JESSENIA OZA ANCHUNDIA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía YOSHICORP S.A., para el cual he sido 

elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 09 de Mayo del 2018 

INA Suede SÁNCHEZ ALVAREZ 

PRESIDENTE 

Ced. Ciudadanía. No. 091069235-9 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiocho.de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía YOSHICORP 
S.A., a favor de KARINA ANGELICA SANCHEZ ALVAREZ, de fojas 
25.436 a 25,439, Registro de Nombramientos número 7.169. 
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DI ALE DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de mayo de 2018 
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